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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS 

PARA ACCESO AL CUERPO DE TÉCNICOS AUXILIARES, OPCIÓN CUIDADOS 

AUXILIARES DE ENFERMERÍA, POR EL TURNO DE ACCESO LIBRE 

CONVOCADAS POR ORDEN DE 9 DE FEBRERO DE 2018, DE LA CONSEJERÍA DE 

HACIENDA Y ADMINISTRACIÓNES PÚBLICAS POR LA QUE SE AMPLIA EL 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS 

MÉRITOS PARA LA FASE DE CONCURSO.  

 

 Por Orden de 9 de febrero de 2018, de la Consejería de Hacienda y 

Administraciones Públicas, se convocaron pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 

10 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Cuidados Auxiliares de 

Enfermería de la Administración Pública Regional (Boletín Oficial de la Región de 

Murcia nº38, de 15 de febrero de 2018). 

 

 En dicha convocatoria se establecía en su base específica 7.3 que el plazo para la 

presentación de la documentación acreditativa de los méritos indicados en la 

convocatoria para la fase de concurso sería de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la 

exposición de la Resolución definitiva que contenga la relación de personas aprobadas.  

 

 Dicha Resolución fue expuesta con fecha 16 de diciembre de 2019, por tanto, el 

plazo establecido finalizaría el 31 de diciembre de 2019.  

 

 Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 14 de 

diciembre de 2019 la Resolución de la Secretaria General de la Consejería de 

Transparencia, Participación y Administración Pública por la que se fija 

provisionalmente y para el periodo de Navidad comprendido entre el 20 de diciembre de 

2019 y 6 de enero de 2020 un horario especial de apertura de la Oficina de Asistencia en 

Materia de Registros donde se localiza el Registro General de la CARM, resulta 

oportuno proceder a la ampliación del plazo de presentación de la documentación 

acreditativa de los méritos en 5 días hábiles, finalizando el plazo el día 9 de enero de 

2020. 

 

En su virtud, visto el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- Ampliar en 5 días hábiles, el plazo de presentación de la documentación 

acreditativa de los méritos de la pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 10 plazas  

del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Cuidados Auxiliares de Enfermería de la 

Administración Pública Regional, convocadas mediante Orden de 9 de febrero de 2018, 

de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, finalizando el mencionado 

plazo el día 9 de enero de 2020. 
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SEGUNDO.- Exponer en el Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM, 

situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. 

Infante D. Juan Manuel, nº 14, 30011 de Murcia) y en el Portal de empleo público de la 

CARM, esta ampliación de plazo.  

 

Murcia, a 19 de diciembre de 2019 

LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL, 

Fdo.: Rafael Cayuela Fenollar 
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